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Auto interlocutorio 316 
Radicado 052663103001-2019-00187-00 
Proceso Verbal  
Demandantes Sara  Isabel Betancur M. y otros 
Demandados Mundial de Seguros S.A y otros 
Asunto Admite llamamiento en garantía  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
 

Seis de octubre del dos mil veinte 
 

Toda vez que el llamamiento en garantía reúne las exigencias formales, se  

admitirá.  

 
Por lo anterior, se  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que SOTRAMES S.A. hace a 

la COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 
SEGUNDO: Del escrito, se corre traslado a la convocada por el término de 

veinte (20) días (artículo 66 del C.G. del P.), a quién se le notificará esta 

providencia  por estado, para lo cual se le remitirá al correo electrónico del su 

apoderado judicial, suministrado en la contestación a la demanda (folio 298 

del cuaderno principal1), copia del llamamiento y de sus anexos. 

 

 

                                            
1
 Dirección Electrónica del apoderado:juanserna@soportelegal.net. y de la aseguradora 

mundial@segurosmundial.com.co. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 75, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  octubre 7  del 2020 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


